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OF I CI NA DE L AU D ITOR MAYOR : I SAF/AA E-07 29-20 1 5
Hermosillo, Sonora, a 3 de marzo de 201S.

ING. ARTURO PEINADO BARRAGAN.
Procurador Ambiental del Estado de Sonora.
Hermosillo, Sonora.
Presente.

Asunto: Se notifican observaciones.

Con fundamento en los artículos 67 fracciones A) y D) de la Constitución Política
Local; 18 fracción Vll, 23 fracción lV, 28, 31, 45, 51, 52 fracciones lll, V y Vl de la Ley de
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, y en alcance a nuestro oficio ISAF/AAE-0027-
2015 de fecha 5 de enero de 2015, en el que le notificamos de la primera revisión a los lnformes
Trimestrales correspondientes al ejercicio 2014 de la Procuraduría Ambiental del Estado de
Sonora que dignamente dirige, notificamos las observaciones derivadas de la revisión, con ta
finalidad de que sean solventadas y ante la imposibilidad de que alguna de ellas pudiera lograrse,
delimitar las responsabilidades que correspondan.

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en forma impresa y por
medio electrónico, el o los informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con
las mismas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en
beneficio del Ente a su digno cargo.

De igualforma agradeceremos se sirva informarnos en un plazo de 3 días hábiles,
el nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones
notificadas mediante el presente oficio.

En espera de su
consideración y respeto.

amable respuesta, reiteramos las seguridades de nuestra
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Atentamente
ElAuditor Mayor
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HERMoslLLo, boNonn, M{:xlCo

C.P.C. Eugenio

C.c.p. Dip. Mora tes Bu itimea, presidente äS$düefrd ilíÁiìûig i ta ncia det |SAF.
Garcfa Rosas, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.

Gutiérrez, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF
/fan Manuel Armenta Montaño, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Gildardo Real Ramlrez, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.

Dip. Perla Zuzuki Aguilar Lugo, Secretaria de la Comisíón de Vigilancia del ISAF.
Dip. Karina García Gutiénez, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. lsmael Valdéz López, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. Carlos Ernesto Navarro López, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
C.P.C. María Guadalupe Ruiz Durazo, Secretaria de la Contraloría General.
C.P.C. Ernesto Figueroa Guajardo PCCA, Auditor Adjunto de Fiscalización al Gobierno del Estado del ISAF

Boulevard Luis Donaldo Colosio Murrieta y Circuito Interior Poniente, Negoplaza Local # 3 "C", Col. Villa Satélite,
Teléfonos y fax: 23ó-ó504 al 08, Hermosillo, Sonora, México, C.p. g3200

<atencion@isaf.gob.mx> < www.isaf.gob.mx > F-ST-002



Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización
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/Í,

Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización

Obgervacione¡ derivadas de la la. Revlsión a los lnformes Trimestrales del Ejerciclo2014
(Revlslón al Mes de Diciembre de 2014)

Gorrespondientes a la:

Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora

(Nota: En virtud de haberse notificado anteriormente 3 observaciones, se continuará con el consecutivo de la numeración
para estas observaciones),

Objetivos y Metas

Observación

4, En relaclón con la revisión de las metas reportadas en el informe relativo al tercer trlmestre
de2014, a través delformato EW0P-03 denominado "lnforme de Avance Programátlco", el
Sujeto Fiscallzado no proporcionó para su revisión y valldaclón por parte de los auditores
del ISAF, la documentación soporte relativa a la meta 10.42.2.2.1.06.E5.3.G.01.A.13.40.2
denomlnada "Partlcipación en Reunlones de Trabajos Estatales, Federales y Binaclonales
en Materla Amblental", la cual presenta una cantldad alcanzada de 2 lnformes.

Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 16 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público
Estatal; 44,64,93y117fracción lll incisoa) del ReglamentodelaLeydePresupuestodeEgresos,
Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; 63 fracciones l, ll, lV, V, XXVI, /rXVll y XXV|ll
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demås
que resulten aplicables,

Tipo de Observación

Correctiva,

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado no proporcionara el soporte
documental de la meta alcanzada señalada en la presente observación, solicitando que la misma se
ponga a disposición,de este Organo Superiorde Fiscalización para su validación, Sobre el particular,
requerimos medidas para que en lo sucesivo, la documentación que sirvió de base para

en los informes trimestrales, sea resguardada adecuadamente para

esté disponible y se proporcione adecuadamente,
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En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, o que la meta reportada

como alcanzada no se haya cumplido, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y

normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la
situación antes observada.

lmpuesfos por Pagar

0bservaciones

5. * El Sujeto Fiscalizado pagó recargos y actualizaciones por $5,704, debido a que no fueron
presentadas oportunamente ante el INFONAVIT el pago de las aportaclones y
amortizaclones de créditos correspondlentes al primero, segundo y cuarto bimestres de

2014, El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el

eJercicio 2013,

Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Politica del Estado de

Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de

Sonora; 56 de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 10, 45

fracción lll, 92 y 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad

Gubernamental y Gasto Público Estatal; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXVlll de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demås que resulten

aplicables,

Tipo de Observacíón

Correctiva,

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar a la utilización de recursos públicos para cubrir recargos y

actualizaciones por $5,704 en virtud de la presentación extemporánea de ciertas aportaciones y

amortizaciones de créditos al INFONAVIT, de conformidad con lo señalado en la presente

observación, toda vez que el Sujeto Fiscalizado debió contar con los recursos correspondientes para

realizar los pagos oportunamente, evitando con ello haber efectuado los desembolsos en comento en

detrimento de los recursos públicos disponibles para los fines del Ente Público, Sobre el particular,

solicitamos realizar el cobro de los recargos y actualizaciones a los Servidores Públicos responsables

del citado hecho, reintegrando los recursos a la cuenta bancaria del Ente Público, a menos que se

compruebe la falta de liquidez para cumplir oportunamente con las obligaciones laborales,
proporcionando copia a este 0rgano Superior de Fiscalización, de los comprobantes que acrediten el

cumplimiento de la acción requerida, Al respecto, solicitamos establecer medidas para que en lo
sucesivo, se cumpla cabal y oportunamente con el pago de las aportaciones y amortizaciones de

créditos y en caso de resultar desembolsos por conceptos de recargos y multas, estos sean con

cargo al servidor público responsable de las omisiones y actos que dieron lugar a los mismos,

Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar para reincidir en una observación que ya había
sido determinada por el ISAF en la fiscalización del ejercicio 2013, toda vez que consideramos se
habían adoptado medidas preventivas para evitar su recurrencia, En caso de no atender lo dispuesto

en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y

normativas vigentes respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la
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El SuJeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea ante el Servlcio de Admlnistraclón
Tributaria (SAT), las declaraciones lnformativas mensualeg de operaciones realizadas con
terceros (D|OT), correspondientes al periodo de enero a Jullo de 2014, conforme a lo
sigulente:

ü08 09 ta
Decl¡r¡clón

del DIOT

Fecha do
Pro¡ontaclón
anto el SAT

Focna Llmn0
de

Pre¡entaclón
Enero 2014 04t08t14 28102114

Febrero 2014 04t08t14 31t03t14
Marzo2014 04t08t14 30t04t14
Abril2014 04108114 30/05f 4
Mayo 2014 04t08t14 30/06/14

Junio 2014 04nu14 31t07 t14

Julio 2014 27 t10t14 29t08t14

Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracciôn lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 32-G del Código Fiscal de la Federación; 32 fracciones V y Vlll de la Ley del lmpuesto al
Valor Agregado; Reglas 1.4.4,1,1,4.5,1 y 11.4.5,2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 2013; 63 fracciones l, ll,
V, XXVI, XXVII y XXV|ll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de
los Municipios y demás que resulten aplicables,

Tipo de Observación

Preventiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para la presentación extemporánea de las Declaraciones
lnformativas mensuales de Operaciones realizadas con Terceros (Dl0T) correspondientes al periodo
de enero a julio de2014, Al respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo se
cumpla oportunamente con la obligación y así evitar incurrir en posibles infracciones por la situación
en comento, En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los servidores
públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada,

7, Al momento de nuestra revisión el Sujeto Fiscallzado no habla presentado ante el Servicio
de Admlnietraclón Trlbutaria (SAT), las declaraclones informativag mensuales de
operac¡ones realizadas con terceros (D|OT), correspondientes a los meses de agosto,
octubre, noviembrs y diciembre de 2014. El hecho observado es recurrente de la
flscallzaclón reallzada por el ISAF en elejerciclo 2013.

Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones ly lV y S2fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 32-G del Código Fiscal de la Federación; 32 fracciones V y Vlll de la Ley del lmpuesto al
Valor Agregado; Reglas 1,4.4.1, L4.5.1 y ll,4,S,Z de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 2013; 63 fracciones l, ll,
V, XXVI, XXVAy XXV|ll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de

f \ los Municipio{ildemás que resulten aplicables,
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